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LXVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM. 649.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS NUMERALES 1 Y 3; Y SE DEROGA EL 
NUMERAL 5 TODOS DEL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO No. 140 POR EL QUE SE FACULTA AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA QUE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
CONSTITUYA EL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA, 
PUBLICADO EL 15 DE FEBRERO DE 1997, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 9 de Abril de 2025.- Dip. Antonia Natividad Díaz Jiménez, Presidenta.- Dip. Eva 
Diego Cruz, Secretaria.- Dip. Biaani Palomec Enríquez, Secretaria.- Dip. Dulce Belén 
Uribe Mendoza, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 10 de Abril de 2025. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo.  José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 9 de Abril de 2025.- Dip. Antonia Natividad Díaz Jiménez, Presidenta.- Dip. Eva 
Diego Cruz, Secretaria.- Dip. Biaani Palomec Enríquez, Secretaria.- Dip. Dulce Belén 
Uribe Mendoza, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 10 de Abril de 2025. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo.  José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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